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OFICIO                 

LA RPG-BC UNA OPORTUNIDAD PARA CONSTRUIR UNIDOS 
 

Carrera 21 # 14 – 04; Mall Portal El Triángulo; Caucasia, Antioquia 
Teléfono: (+57) (4) 310 270 9691 - Código Postal 052410. 

Correo: notificaciones@rpgbajocauca-antioquia.gov.co  
Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 am a 12:30 pm y de 2:00 a 5:30 pm. 

Caucasia, Antioquia. Junio 23 de 2023. 

 
Doctor: 

JEFFERSON DAVID SARMIENTO ORTIZ 
Alcalde Municipal 
Municipio de Caucasia 
Departamento de Antioquia 
 

Asunto: ACEPTACIÓN DE DESIGNACION ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA. 

Cordial saludo. 

De conformidad con la comunicación del Decreto Nro. 2023070002590 del 09 de junio de 

2023, expedido por el Departamento de Antioquia y el Decreto Nro. 136 del 15 de junio de 

2023, expedido por el Municipio de Caucasia. Por tanto y obrando en calidad de Director 

Ejecutivo y Representante Legal de la  REGIÓN DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL BAJO 

CAUCA (RPG-BC), identificada con NIT 901.500.213-6; me permito ACEPTAR la 

designación como entidad ejecutora del proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 

RÍGIDO EN LOS BARRIOS DEL SUR, ZONA DEL MUNICIPIO DE CAUCASIA” identificado 

con código BPIN 2023051540091, en estricta sujeción al régimen presupuestal definido en la 

Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020 y contratación vigente, así como a la normativa del 

Sistema General de Regalías. De igual forma, como entidad ejecutora garantizaremos la 

correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, además del suministro 

y registro de la información requerida por el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y 

Evaluación (SMSCE del Sistema General de Regalías –SGR).  

 

 

 

HELMER FABIAN VITOLA HERRERA 
Representante Legal  
Región De Planeación y Gestión del Bajo Cauca (RPG-BC) 
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